
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – SIMULACIÓN  

Referencia  : 85001310002-2019-00045-00  

Demandante  : HUMBERTO GARCIA QUIROGA  

Demandado  : NERY GIOVANNA GARCIA 

 

Teniendo encueta los requerimientos realizados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para la realización del dictamen pericial que aquí se decretó, procede el despacho a realizar 

las precisiones del caso. 

 

En ese orden de ideas, el cuestionario que deberá absolver el perito grafólogo del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, conforme se viene anunciando en precedencia, es el siguiente:  

  

a. ¿Establecer si las grafías contenida en la letra de cambio (documento dubitado) que 

indica “01 junio 2019” y “Elizabeth Romero de García” fueron escritas por el señor 

Humberto García Quiroga? En caso de que la respuesta sea negativa indicar si dichas 

expresiones fueron escritas por Elizabeth Romero de García o Karol Jackelyne García 

Romero según las muestras manuscriturales elaboradas por cada una de ellos. 

 

En consecuencia, se torna entonces necesario REQUERIR a las partes para que en el término de diez 

(10), alleguen al despacho muestras caligráficas coetáneas en original de Humberto García Quiroga, 

Elizabeth Romero de García y Karol Jackelyne García Romero anteriores, concomitantes o posteriores 

al año 2005, debidamente determinadas y clasificadas, que pueden provenir de libretas, cuadernos, 

agendas , documentos públicos y privados que se encuentren en original, que contengan los números 

símbolos y expresiones contenidos en la letra de cambio a la que se le va a practicar el dictamen en 

una cantidad suficiente para que pueda ser analizada.  

 

En caso de no contar con ese tipo de documentos, así deberán indicarlo al juzgado dentro del mismo 

término. 

 

Adicionalmente, se REQUIERE a las partes para que se pongan en contacto con Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses a efectos de cancelar por partes iguales el valor del peritaje y 

alleguen al juzgado las constancias pertinentes, procediendo la secretaría a remitir nuevamente las 

documentales de cara a realizar la experticia. 

 

Recaudadas las pruebas, REMITASE oficio al Instituto de Medicina Legal adjuntando el material y/o la 

manifestación que en ese sentido se presente. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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